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A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 031-2019-TCE se ha dictado lo que a continuación me
permito transcribir:

‘CAUSA No. 031-2019-ICE.
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECtORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 24 de enero de
2019. Las 19h30.- VLSTOS:

ANTECEDENTES

a) El 20 de enero de 2019, a las 23h27, ingiesó por Secretaria General de este Tribunal, el Oficio
Nro. CNE-SG-2019-162-Of en una (1) foja y en caJidad de anexos ochocientasveinte (820) fojas,

suscrito por el doctor Víctor 1-lugo Ajila Mora, Secretario General del Consejo Nacional Electoral,
mediante el cual adjunta copia certificada del Oficio No. CNE-JPEEO-2019-M. de 2í) de enero de
2019. firmado por el abogado Geovannv Ruilova S., Secretario Ad-hoc de la Junta Provincial

Eectora] de El Oro, en cuyo texto indica: “ corre irsiado d! recurso ordinario de apelación,
pTeseu 7s rol’ e! señor JEAN PAÚL GUZMÁN PAZMJÑO. CJ 105 derechos que representa en caidqd
de Director provIncial de El Oro partido ;‘çiitiw A VANZA y cmb procurador COIIIÚn para el presente
tnbnite [..Jen contm de ja Resolución PLE-JPEO-004-15-O1-2019-EXTdefrcira 15 deenerode 2O9...”

(fs .820 y 821)

b) Secretaria General de este Tribunal asígnó a la causa el número Q312019rlCE yen virtud del
sorteo eecftónico realizado, so radicó la competencia en la doctora Patricia Guaicha Rivera,

Jueza delTribunal Contencioso Electoral, según se desprende de la razón de 21 de enero de 2019,
suscrita por el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General (E) del Tribunal Contencioso

Electoral. (f. 822)

c) El er<pediente fue recibido en el despacho de la dectora Patricia Guaicha Rivera el 21 de enero

de 2a19 a las 17h35, en ochocientas veinte y dos (822) fuias.

Con estos antecedentes, como Jueza sustanciadora de la presente causa, previo a proveer lo que
en derecho corresponda, dispongo:

PRIMERO.- En el plazo de dos (2) días, contados a partir de la notificación del presente auto,
los señores Jean Paúl Guzmán Pazniiño; Francisco Xavier Garzón Valarezo Washington

Reimundo López Machuca; Darwin PaúL Molina Carrión; y, Darwin Stahn Pereira Chamba,

quienes comparecen ante este Órgano de Justicia Electoral en sus caLidades de: Director
Provincial de El Oro del Partido Político AVANZA; Director Provinc[a[ de El Oro del
Movimiento Unidad Popular; Director Provincial de El Oro de Movimiento Autonómico

Regional; Director Provincial (le El Oro del Movimiento Político Un]Ón Ecuatoriana; y,
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Representante Provincial de El Oro de] Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, ensu

orden, den cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del articulo 9 del Reglamento de

Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, que prescribe: “C) La
representación a la que lince referencia el presente artículo deberd ser acreditada: en el caso de las
organizaciones políticas a través del no,,,hran,ie,, to expedido de acuerdo con el estatuto del partido o
alianza, o al régimen orgánico del ,,zoviniiento político al que se representa, debidamente registrado en
el órgano administrativo electoral competente..” (Lo resaltado fuera de texto)

SECUNDO.- Revisado el expediente remitido a este Tribunal por el Secretario Ad-hoc de la
Junta Provincial Electoral de El Oro en contra de la resolución PLE-JPEO-004—15-01-2019-EXT de
15 de enero de 2019, se constata que en la mayor parte son copias simples; por lo que, a tíavés

de la Secretaria General de este Tribunal, remítase atento oficio a la Presidenta del Consejo

Nacional Electoral, ingeniera Diana Atarnaint Wamputsar, a fin de que disponga al Presidente

de la Junta Provincial Electoral de El Oro, que en el plazo de dos (2) dias contados a partir de la
notificación de este auto, envíe al Tribunal el expediente íntegro, completo y debidamente
foliado en original o copias certificadas que guarda relación con la resolución PLE-JPEO-004—

15-D1--2019-EXT de 15 de enero de 2019 adoptada por la Junta Provincial Electoral de El Oro en

sesión extraordinaria de 15 de enero del 2018.

TERCERO.- Así mismo, la señora Presidenta del Consejo Nacional Electoral se dignará disponer

a la Delegación Provincial Electoral del El Oro, que en el mismo plazo, esto es dos (2) días, envíe

a esta autoridad jurisdiccional, copias certificadas de las DIRECIIVAS de las siguientes

organizaciones políticas; Partido Político AVANZA; Movimiento Unidad Popular; Movimiento

Autonómico Regional; Movimiento Político Unión Ecuatoriana; y Movimiento de Unidad

I’lurinacional l’achakutik, actualizadas y debidamente registradas en ese organismo

administrativo electoral.

CUARTO.- La documentación ordenada en las disposiciones PRIMERA y SEGUNDA de este

auto, deberá ser presentada en las oficinas de la Secretaría General ubicadas en el inmueble del

Tribunal Contencioso Electoral, situado en las calles José Manuel Abascal N37-49 y Portete

(diagonal al Colegio Experimental “24 de Mayo”) de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

QUINTO.- Téngase en cuenta la designación y autorización conferida por los comparecientes al

abogado José Eduardo Correa Calderón y abogado Oscar Rolando Sánchez López como

patrocinadores en la presente causa, asi como las dirección electrónica edujo87@hotmail.com

señalada para la notificación del presente auto y de todas aquellas providencias que se provean.

SEXTO.- Conforme se solicita, a través de Secretaria General de este Tribunal, previo el tramite

respectivo, asígnese casilla contencioso electoral a los peticionarios para las notificaciones

correspondientes.
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SÉPTIMO.- No6Ñquese el contenido del presente auto a los recurrentes, señores: eai: Paúl
Guzmán Pazrniño; Frar.cisco Xavier Garzón Valarezo; Washington <ei]llundo Lópei Machuca;
Danvin Paúl Mo]ina Carrión y Danvin Stalin Pereira Chamba, así corno a sus abogados

patrinadores en e] correo electrónico eduj7@hotmail.com. conforme se ha seña]ado

OCrAVO.- En aplicación de lo dispuesto en el articulo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, notiíiquese el
contenido de este auto a la ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta del Consejo
Nacional Electoral ya la Junta Provincial Electoral de El Oro, en la persona de su Presidenta

NOVENO.- Actúe & abogado A[ex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral, Encargado.

DÉCIMO.- Publiquese el presente auto en la cartelera virtual-página web institucional
www.tcagob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE-” E) Dra. Patricia Guaic]ia Rivera, JUEZA TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.
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